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presa “Novocomp, Sociedad Anónima”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, efectuado el 27 de no-
viembre de 2008, y condeno a la empresa
demandada a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de este sentencia opte
entre la readmisión del trabajador o la extin-
ción del contrato de trabajo, abonando en
este supuesto una indemnización de 95.383
euros, y en todo caso a abonar los salarios de
tramitación desde la fecha del despido (27 de
noviembre de 2008), hasta la notificación de
la sentencia, a razón de 170,70 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En el caso de readmisión, el empresario po-
drá descontar de los salarios lo percibido por el
trabajador si hubiere encontrado otro empleo
con anterioridad a la sentencia y el empresario
probase lo percibido para su descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número de cuenta 2507,
clave 65, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novocomp, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.146/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don David Es-
cobar Crespo y don David Rico Rodríguez,
contra “Flayul Construcciones, Sociedad
Limitada”, y “Vía de Tórtolas”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 35 de 2009, se ha acordado citar a “Flayul
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
“Vía de Tórtolas”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 3 de diciem-
bre de 2009, a las nueve cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Flayul
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
“Vía de Tórtolas”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rosa
María Aguilera Garrido, contra “Camair,
Sociedad Limitada”, y “Construmair Servi-
cios Integrales de Construcción, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 462 de 2009, se ha
acordado citar a “Camair, Sociedad Limita-
da”, y “Construmair Servicios Integrales de
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 18 de marzo de 2010, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-

toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camair,
Sociedad Limitada”, y “Construmair Servi-
cios Integrales de Construcción, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.198/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Leandro
Ariola Serceña, contra “Restaurante Nico-
lás, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 605 de
2009, se ha acordado citar a “Restaurante
Nicolás, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de junio de 2009, a las ocho cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
te Nicolás, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Sugeiry
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Aminta Vásquez Pimentel, contra “Restau-
rante Nicolás, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 609 de 2009, se ha acordado citar a
“Restaurante Nicolás, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 23 de junio de 2009, a las ocho
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
te Nicolás, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.263/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Manuel Portela Nico-
lás, contra “Electronic Foreign Exchange,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 228 de 2009, se ha acordado citar a
“Electronic Foreign Exchange, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30 de
noviembre de 2009, a las nueve cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Electronic
Foreign Exchange, Sociedad Anónima Uni-
personal”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 135 de 2008, ejecución
número 16 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Eduardo
Verdejo Camús, contra la empresa “Obras
Inmobiliarias Hispano Norte, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado en
fecha 21 de mayo de 2009, la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la entidad bancaria actué
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculadas. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor:

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten. (Artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal.

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral

las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras Inmobiliarias Hispano
Norte, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Romeo Ramón Vásquez, contra la em-
presa “Tonatos Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guientes:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
actúen como depositarias o meras interme-
diarias hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas calcu-
lados. Líbrense las oportunas comunicaciones
a “Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima”,
“La Caixa”, “Cajamar”, “Ibercaja”, “Banco
Santander” y “Caja de Madrid” para la reten-
ción y transferencia de las indicadas cantida-
des y sucesivas que se abonen hasta cubrir el
total importe a la “Cuenta de consignaciones”
de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-


